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1. Detalle de la Licitación (provisorio – a confirmar al momento de la 
licitación)  
 
1- Letras del Tesoro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en pesos cupón 
variable (BADLAR + MARGEN) a 119 días:  
 
a- Denominación: Letras del Tesoro del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en 
pesos, con fecha de emisión 05/08/21 y de vencimiento 02/12/21. 
 
b- Fecha de Licitación: 04/08/21. 
 
c- Licitación: Se licitará MARGEN por sobre BADLAR. 
 
d- Importe a ser colocado: V.N. por hasta $ 1.000.000.000.-. Tramo Competitivo: por 
hasta V.N. $ 1.000.000.000.-. Tramo No Competitivo: por hasta V.N. $ 50.000.000.- 
 
e- Fraccionamiento Mínimo: V.N. $ 1. 
 
f- Fecha de Liquidación: 05/08/21. 
 
g- Forma de Liquidación: A través del Sistema de Liquidación del Mercado Abierto 
Electrónico (MAECLEAR). Quienes no sean Agente MAE deberán realizar la liquidación 
a través de un Agente MAE o abrir una cuenta en el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires. 
 
h- Amortización: Total al vencimiento. 
 
i- Intereses: Cuota única al vencimiento sobre valor nominal. Para el cálculo de los 
intereses se considerará un año de 365 días (cantidad de días transcurridos/365). El 
cupón está formado por un componente flotante más el margen fijo resultante de la 
licitación expresado en porcentaje (%) nominal anual. El componente flotante se 
determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a 
plazo fijo en pesos de más de un millón de pesos por períodos de entre 30 y 35 días – 
BADLAR promedio de Bancos Privados- que se publica diariamente en el boletín 
estadístico del Banco Central de la República Argentina (“BCRA”), durante el período 
que se inicia el octavo día hábil anterior a la fecha de emisión inclusive y finaliza el 
octavo día hábil anterior a la fecha de vencimiento, exclusive. En caso de que el BCRA 
suspenda la publicación de dicha tasa de interés (i) se considerará la tasa sustituta de 
dicha tasa que informe el BCRA; o (ii) en caso de no existir dicha tasa sustituta, se 
considerará como tasa representativa el promedio aritmético de tasas pagadas para 
depósitos en pesos por un monto mayor a un millón de pesos para idéntico plazo por 
los cinco primeros bancos privados según el último informe de depósitos disponibles 
publicados por el BCRA. Cuando la fecha de pago no fuera un día hábil, el pago se 
realizará el día hábil inmediato posterior. 
 
j- Intereses Compensatorios Adicionales: En la fecha de vencimiento, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (“Ciudad”) pagará en concepto de interés compensatorio 
adicional la suma de pesos que resulte de restar: 
 
i) el interés sobre valor nominal que resulte de la variación entre el CER Inicial y el 

CER Final más una tasa nominal anual del 1%. Esta variación se calculará por cada 
uno de valor nominal emitido de la siguiente manera: 
 

                                                               
 
MENOS, 
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ii) el interés sobre el valor nominal a ser pagados por la Ciudad conforme la tasa 

variable y el MARGEN a licitar. En caso de que el resultado de esa resta sea 
negativo, no se pagará interés compensatorio adicional. 

 
“CER Inicial” significa el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) referido en 
el artículo 4° del Decreto N° 214/02, informado por el BCRA, correspondiente al día 29 
de julio de 2021 (33,1573). 
 
“CER Final” significa el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) referido en el 
artículo 4° del Decreto N° 214/02, informado por el BCRA, correspondiente al día 23 de 
noviembre de 2021. 
 
k- Importe de las ofertas: Los interesados en suscribir podrán presentar: 
 
(i) Órdenes de Compra bajo el Tramo Competitivo, cuando la oferta sea igual o mayor a 
$1.000.000 y múltiplos de $1.000 por encima de dicho monto, debiendo 
obligatoriamente incluir en la Orden de Compra el margen solicitado. 
 
(ii) Órdenes de Compra bajo el Tramo No Competitivo, cuando la oferta sea menor a 
$1.000.000, siendo el monto mínimo de suscripción $1.000 y múltiplos de $1.000 por 
encima de dicho monto. 
 
l- Calificación de Riesgo: Nacional corto plazo: FIX SCR: A1+ (arg). 
   
m- Comisiones a 3º : 0,035%. 
 
n- Oferta Total o Parcial: Oferta Parcial. 
 
 
Los importes a ser colocados podrán ser ampliados por el emisor al momento de la 
adjudicación, por hasta un monto total de $ 21.981.442.000, autorizado por el artículo 
20 de la Ley de Presupuesto N° 6.384. 
 
Sistema de adjudicación holandés modificado de precio único. 
 
El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires podrá desestimar todas las ofertas y/o 
declarar desierta la licitación. 
 
Licitación 04/08/2021, de 12 a 16.  
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2. Esquema ahorro-inversión-financiamiento  
 
 

Cuenta de Inversión 2020
Presupuesto 2021 - 

Vigente al 31.03.2021
Ejecución 31.03.2021 - 

Provisorio

I. Ingresos Corrientes 435.154.187.389 585.894.039.018 134.942.392.003
Ingresos tributarios 412.373.622.952 549.363.555.063 121.029.162.198
Ingresos no tributarios 8.336.519.112 16.476.644.600 2.390.447.053
Venta de bienes y servicios de las administraciones públicas 3.602.571.162 4.430.279.439 1.218.184.415
Rentas de la propiedad 3.601.354.312 5.153.185.586 758.238.934
Transferencias corrientes 7.240.119.851 10.470.374.330 9.546.359.403
II. Gastos Corrientes 391.261.450.141 475.964.113.378 84.818.617.291
Remuneraciones al personal 218.745.097.230 279.743.822.649 54.565.991.879
Gastos de consumo 110.101.371.089 124.531.098.324 18.932.413.691
Impuestos directos 23.646.624 6.219.880 1.838
Otras perdidas 53.355.674
Transferencias corrientes 62.337.979.525 71.682.972.525 11.320.209.883

III. Resultado Económico Primario (I - II) 43.892.737.247 109.929.925.640 50.123.774.711
*Resultado economico contabilizando intereses 7.979.387.759 61.530.891.495 41.150.294.575

IV. Recursos de Capital 6.196.394.434 1.922.433.358 10.979.967

Recursos propios de capital 5.581.567.712 1.617.846.437 558.093
Transferencias de capital 416.297.086 165.386.921 1.164.512
Recuperación de Prestamos de Corto y Largo Plazo 198.529.636 139.200.000 9.257.362

V. Gastos de Capital 55.746.355.078 91.019.805.883 6.409.609.885
Inversión real directa 55.118.538.071 90.401.851.753 6.319.011.896
Transferencias de capital 283.804.514 461.421.847 75.925.739
Inversión financiera 344.012.493 156.532.283 14.672.249

VI. Recursos Totales (I + IV) 441.350.581.822 587.816.472.376 134.953.371.970

VII. Gasto Primario (II + V) 447.007.805.219 566.983.919.261 91.228.227.176

VIII. Resultado Primario (VI - VII) -5.657.223.397 20.832.553.115 43.725.144.794

IX. Intereses Deuda Pública 35.913.349.488 48.399.034.145 8.973.480.137

X. Gastos Totales (VII + IX) 482.921.154.707 615.382.953.406 100.201.707.312

XIII. Resultado Financiero (VI  - X) -41.570.572.885 -27.566.481.030 34.751.664.657

XI. Fuentes Financieras 132.015.117.635 79.350.120.050 344.266.800
Disminucion de la Inversión financiera 6.350.627.843 30.929.801.169
Endeudamiento público e incremento de otros pasivos 47.471.821.548 48.420.318.881 344.266.800
Retenciones 15.069.800.360
ingresos no presupuestarios 5.312.783.281
Flotante 57.810.084.603
XII. Aplicaciones Financieras 90.444.544.750 51.783.639.020 24.106.544.409
Inversion financiera 7.996.084.493 13.877.789.000 1.310.000.000
Amortizaciones 15.015.582.975 37.905.850.020 22.796.544.409
Otras 259.950.469
Erogaciones Extrapresupuestarias 48.996.946.651
Pagos de deuda de ejercicios anteriores 18.175.980.162  
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3. Stock de Deuda con apertura en Pesos y Dólares al 30/06/2021 (en millones)  
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3.1 Stock de deuda expresada en pesos                                                      3.2 Stock de deuda expresada en dólares 
(en millones de pesos, al tipo de cambio vigente al cierre de cada período)                                             (en millones de dólares, al tipo de cambio vigente al cierre de cada período) 
                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               

Deuda Financiera - Banco Ciudad - Inmuebles 22,2              24,2               

Org. Internacionales de Crédito 713,0             578,0             
BIRF 277,6             289,6             
BID 90,3              90,3               
Eximbank 118,7             106,8             
IFC 9,6                8,5                
CAF 187,5             53,8               
BEI 27,7              27,7               
Gobierno de España 1,5                1,1                

Títulos Públicos 2.010,0          1.769,3          

 Bono Tango 1.060,0         890,0            
    Serie 11 (Ley N° 5014 y N° 5236) 170,0             -                
    Serie 12 (Ley N° 5014 - 5236 y 5492)  890,0             890,0             

 Prog. Financ. Mercado Local 748,9            663,4            
    Clase 20 (Ley N°5491) 217,0             192,3             
    Clase 22 (Leyes N° 5541, N° 5725, N° 5727, N° 5876 y N° 6299) 383,2             339,5             
    Clase 23 (Ley N° 5876) 148,6             131,6             

 Bono Ley 6282 - 6300 201,2             119,4             

    Bono Ley 6282 - 6300 201,2             119,4             

 Bono Ley 6385 -                96,5               
    Bono Ley 6385 -                96,5               

Préstamo ANSES  (Ley N° 5603) 85,2              75,5               

TOTAL 2.830,5          2.447,0          

Notas:   Tipos de cambio:
usd/peso: al  31.12.2020: 89,25; al 30.06.2021: 100,75

uva: al 31.12.2020: 64,32; al 30 06 2021: 81,13

Deuda Indirecta: Aval AUSA 177,3 161,7

CONCEPTO
31/12/2020 

(PROV)

30/06/2021 

(PROV)

Deuda Financiera - Banco Ciudad - Inmuebles 1.981,3            2.439,3           

Org. Internacionales de Crédito 63.634,5           58.229,4          
BIRF 24.776,4           29.177,8          
BID 8.062,1            9.100,9           
Eximbank 10.594,5           10.763,7          
IFC 860,8               860,8              
CAF 16.733,5           5.418,6           
BEI 2.475,0            2.793,9           
Gobierno de España 132,3               113,7              

Títulos Públicos 179.396,3         178.253,6        

 Bono Tango 94.605,0          89.667,5         
    Serie 11 (Ley N° 5014 y N° 5236) 15.172,5           -                  
    Serie 12 (Ley N° 5014 - 5236 y 5492)  79.432,5           89.667,5          

 Prog. Financ. Mercado Local 66.835,2          66.835,2         
    Clase 20 (Ley N°5491) 19.371,3           19.371,3          
    Clase 22 (Leyes N° 5541, N° 5725, N° 5727, N° 5876 y N° 6299) 34.201,4           34.201,4          
   Clase 23 (Ley N° 5876) 13.262,5           13.262,5          

 Bono Ley 6282 - 6300 17.956,1           12.030,6          
    Bono Ley 6282 - 6300 17.956,1           12.030,6          

 Bono Ley 6385 -                   9.720,3           
    Bono Ley 6385 -                   9.720,3           

Préstamo ANSES  (Ley N° 5603) 7.608,2            7.608,2           

TOTAL 252.620,4         246.530,6        

Notas:   Tipos de cambio:

usd/peso: al  31.12.2020: 89,25; al 30.06.2021: 100,75
uva: al 31.12.2020: 64,32; al 30 06 2021: 81,13

Deuda Indirecta: Aval AUSA 15.827,2 16.289,8

CONCEPTO
31/12/2020 

(PROV)

30/06/2021 

(PROV)
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4. Ratio deuda sobre ingresos totales  
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5. Perfil de amortizaciones 2021-2026 y resto sobre stock estimado al 30/06/2021 (en millones) 
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6. Perfil de intereses y comisiones 2021-2026 y resto sobre stock estimado al 30/06/2021 (en millones) 
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7. Liquidez 
 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires realizará sus mejores esfuerzos 
con el objetivo de arbitrar los mecanismos necesarios para darle liquidez a los títulos 
emitidos en el mercado secundario.  
 
Se informa que la Comunicación "A" 7215 del BCRA autorizó a las entidades 
financieras a adquirir Letras del Tesoro de la Ciudad de Buenos Aires por hasta la suma 
en circulación de $ 32.000.000.000. 
 
8. Cotización 
 
Los Títulos podrán contar con autorización de listado y/o negociación en Bolsas y 
Mercados Argentinos S.A., en el MAE o en otros mercados autorizados. 
 
Este material ha sido preparado únicamente con el propósito de brindar información y 
no constituye una oferta o invitación a ofertar ni una recomendación para llevar a cabo 
una transacción. La información aquí brindada es provisoria y no deberá tomarse con 
carácter definitivo hasta tanto no se haya cumplido con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Ley Nº 70. 
 
 


